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PROVINCIA DE vORD0131:1 IFranqueo

Concertado

NUM. 12.—JUEVES 14 DE ENERO I». 1216

, •... 	 • •13311111M~91~1INSM"

Artículo 1.° Las leyes obligarán en la Península, lo-
as Baleares y Canarias, ä los veinte días de su promul-

gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inser-
ción de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyer no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3 •0 Las leyes no tendrän efecto retroactivo, si
no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto Instrucción de 24 de Enero de 1905
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-

nicipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subastar, /os derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
mos, así como los derechos de inserción de los anuncios
en los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse de/
rematante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto
en la regla 8.a del art. 8.°

/N CÓRDOBA 	 Pesetas l'OIRÁ DI CÓRDOBA Pesetas

Un mes. • , . . 3 	 Un mes. . 	 • . 4
Trimestre. . . . 8 25 Trimestre. 	 • . 11 '25
Seis meses. . . . 16 50 Seis:mesen. . . . 22 50
Un año. 	 • .. 83 	 Un 'año. . 	 . , 45

Niírtatro mito, o chttsmos do peseta.

8e publica todos los dias, excepto loa domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que loa
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLITIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanicerhaata el recibo del número si-
guiente.

MINIIIIMIK~6~1~4ne~Iffibeil~11111111%~2~~~diaiifitiebeeNotti%

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Bolotinos ofietales se han de remitir al jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pagada L loe
editores de los mencionados peri6alicon.
(Ordenes de a de Abril, de 3 y 21 de Octubre , de 1854)

Los señores Secretarios cuidarin, bajo su atis eitre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
Bora-riN, coleccionados para su encuadernación, (loe de-
berá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.---Coilforme con la condición
4.a del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea á Instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, 4 razón de 25 céntimos de pe-
seta por línea 6 parte de ella, g la venta de nú-
meros sueltos ii_40 céntimos de peseta.
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PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de ginistros

S. M. el Rin, Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Princi-
Pi de Asturias é Infantes, crintinüan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

«Gaceta, 13 Enero 1935).

Núm. 122

113clicetc)

Pliego de condiciones para el arrien-
do de la cobranza del Contingente
provincial durante el periodo eje-
cutivo.
1.° El contrato tiene por objeto la re-

caudación de las cuotas que se giren ä los
Ayuntamientos por repartimiento pro-
vincial y que hayan dejado de satisfacer
durante e/ periodo voluntario, calculán-
dose que han de ascender ä 786.080 pe-
setas 69 céntimos, importe del 70 por 100
de las cuotas repartidas en el corriente
ario.

2.' La duración del contrato será de
cinco años, que empezarán ä contarse
desde el próximo de 1915, entendiéndose
prorrogados hasta que realizadas dos su-
bastas, dentro de los plazos señalados en
el articulo 29 de la Instrucción de 24 de
Enero de 1905, sin que en ellas hubiese
ten-latente, se halte la Diputación en las
condiciones ä que se refiere el apartado
5. 0 del artículo 41 para obtener la excep-
ción reglamentaria.

Al terminar el contrato, el arrendata-
rio utilizará un plazo, que será fijado por
la Corporación, para la conclusión de to-
dos loa expedientes que estuvieran tra-
mitándose,

, 	 3
•
" E! tipo de la prestación de: ser-

' vicio será el 5 por 100 de las cantidades
que ingresen los Ayuntamientos en la
Caja provincial desde el día 16 de se-
gundo mes de cada trimestre, fecha que
señala cornjo"comienzj del periodo eje-
cutivo para cada vencimiento trimestre].

Ademas de /a remuneración que como
premio de cobranza se fija, cobrará el
contratista las dietas señaladas en el artí-
culo 107 de la Instrucción de 26 de Abril

I de 1900.
El premio de cobranza en que quede

ajudicado el servicio será pagado al con-
tratista por la Diputación,.dentro de los
quince días primeros dei mes siguiente
ä la terminación de cada trimestre, pre-
via iiqa 	 practicada ,sobre los in-!
grescas realizados.

' 	El importe de las dietaa y costas can-
' sedas serán satisfechas por los Ayunta-
; mientos apremiados, haciéndose constar

811 pago por diligencia 6 continuación de
la liquidación ordenada practicar en el
núm. 7 • 0 del apartado D del artículo 109
de la Instrucción citada, si no se efectua-
se su abono, se considerl su importe,
previa aprobación de la Diputación, co-
mo parte del descubierto, y una vez sal-

. dado este percibirá aquel el contratista
por medio de libramiento y con cargo ä
la suma últimamente expresada.

4." La licitación versara sobre /a re-
baja del 5 por 100 señalado como pre-
mio de recaudación y sobre aumento del
tipo que en concepto de anticipo obliga-
torio debe realizar el contratista, siendo

5 82 	 Diputación provincial de Córdoba

ma siguiente:

El contratista se compromete ä en- }
trega-r en la Depositarlaf-provincial como i
rninimun el 10 por 100 del importe de
las certificaciones que por descubiertos
de los Ayuntamientos se le han de entre-
gar trimestralmente, realizando dicho an-
ticipo dentro de los dos días, contados
desde el siguiente en que reciba dichas
certificaciones y la providencia de apre-
mio•

Los anticipos que el contratista realice
por cada trimestre en virtud de la obli-
gación anterior les serän ` devueltos ä me-
dida que los Municipios ingresen por las
cuotas trimestrales á que aquellos corres-
pondan, quedando afectos dichos ingre-
sos especialmente al reintegro de /os ex-
presados anticipos, cuya devolución no '1
podrá demorarse.

La devolución de los anticipos expre- 1
sacios se verificará en un plazo que no
podrá exceder de cuarenta días, ä menos
que dentro de dicho periodo se le entre-
guen las oportunas certificaciones contra
los Alcaldes y Conceja.es para hacer
efectivas las responsabi n idades personales
que se les hubiera declarado por los dé-
bitos motivo de los apremios.

B La cobranza se dividirá en dos pe-
riodos: el voluntario será desde el día 1. 0

del primer mes de cada trimestre hasta
el 15 del segundo mes, comenzando el 16
el periodo ejecutivo, durante el cual pro-
cederá el contratista al apremio con arre-
glo á lo dispuesto en la Instrucción de

preferida la proposición en la que se se-
ñale menor premici de cobranza, aunque
con relación á otra ofrezca anticipas en
menor cuantía, pero no se anmitirá pliego
alguno en el que no se comprometa el
solicitante ä realizar el servicio en la for-

26 de Abril de 1900 6 de la que estuvie-
ra en vigor.

Durante el periodo voluntario los in-
gresos se realizarán en la Caja provincia/
por los Ayhntamientos, sin intervención
alguna del arriendo.

Del 16 al 18 del segundo mes de cada
trimestre se entregará por la Diputación

.al contratista relación de las cantidades
yine cada Ayuntamiento haya dejado de
satisfacer durante el periuxio voluntario,
ycertificaciones de los descubiertos que,
con la providencia de apremios, servirán
de base al procedinaierno que ha de in-
coiarse con arreglo á las disposiciones le-
gales, hasta llegar ä laaretención de fon-
dos.

Los nombramientos de agentes que el
arrendatario designe para la tramitación
de los expedientes se pondrán en cono-
cimiento de la Diputación, á fin de que
esta Corporación los dé ä conocer por
medio del BOLETIN OFICIAL ä las autori -
dades administrativas y judiciales para
que le presten el apoyo necesario, ein
que sea obstáculo la no publicación de
los expresados nombramientos para la
incoación y tramitación de ,os expedien-
tes respectivos.

El contratista, caso de que las certifi-
caciones de descubiertos no le fueren en-
tregadas dentro del término fijado, dis•
pondrá para entrega de los expedien-
tes de intervención de una ampliación de
plazo igual al que dure la demora, no pu-
diendo suspenderse las diligenciae que se
incoen contra los deudores sino en la for-
ma y con arreglo á lo prevenido en la
Instrucción y demás preceptos legales.

C A la vez que los agente designa-
dos por el contratista requieran de pago
ä las Corporaciones deudoras con arreglo

1.
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2 BOLETIN OFICIAL- tE LA PROVINCIA DE CORDOBA
1443.f....47-nceer.. • n ,.f

Sección provinciA de Pósitos
DE CÓRDOBA

Ntim 86

Certifico: que en el expediente de re-
caudación de los créditos que á su favor
tiene el Instituto que se dirá, se ha dic-
tado con esta fecha la siguiente

(Providencia.—Recibida en esta Ofi-
cina de mi cargo la relación de los deu-
dores al Pósito de Zuheros que se expre-
sarán, y que durante ei plazo de cinco
días, comprendidos del 25 al 30 de Di-
ciembre último, no han satisfecho sus
deudas, quedan incursos en el primer
grado de apremio según lo prevenido en
el artículo 8.° del Real decreto de 24 de
Diciembre de 1909, con la advertencia
de que transcurridos ocho días desde la
fecha de la presente sin haber hecho efec-
tivos el principal y recargo del 5 por 100,
quedarán incursos en ei segundo grado
ó nuevo recargo del 10 por 100 sobre la
decida principal, procediéndose contra los
mismos en la forma determinada en el
artículo 66 y siguientes de la Instrucción
de apremios de 26 de Abril de 1900».

Y en cumplimiento de 1 o que dispone
el mencionado articulo 8.° dei Real de-

1.0 De las cantidades que en metáli-
co, valores 6 efectos públicos se hayan
constituido como fianza.

2.° De los demás bienes del contra-
tista, con arreglo á los preceptos legales,

8.' Siempre que por cualquier causa
se tome parte de la fianza, el contratista
deberá. completarla en el plazo que se se-
ñala por la Diputación, y caso de no ve-
rificarlo dentro de este, que no bajará de
diez días, podrá la Corporación provin-
cial rescindir el contrato, á perjuicio del
rernatante y con las responsabilidades es-
tablecidas en el artículo 24 de la Instruc-
ción de 24 de Enero de 1905.

9." Para tomar parte en la subasta se
requiere:

1. 0 Ser capaz con arreglo á las dispo-
t. siciones legales.
I 	 2.° Haber constituido en depósito

provisional, en la Depositaría de fondos
' provinciales, en la Caja general de Dep6-
! tos 6 en su Sucursal de esta provincia,

en los valores á que se refieren los artí-
culos 13 y 14 de Ja Instrucción sobre con-

. tratación de servicios provinciales y mu-

nicipales, la cantidad de 9.826 pesetas, á
1 que asciende el 5 por 100 de un trimes-

tre de la anualidad fijada como objeto
! del contrato, y además, como garantía

del cumplimiento de la obligación á que
se refiere el apartado A de la condición
4, 3, constituirá el contratista un depósito
de 4.913 pesetas en títulos de la Deuda
pública al precio de cotización.

10." Las proposiciones se harán en
pliegos cerrados que se entregarán en la
forma que previene el artículo 18 de la
citada Instrucción, durante las horas de
oficina, en la Secretaría de la Corpora-
ción y en la Dirección General de Ad-
ministración, 6 las que señale el Centro
directivo, y por separado se acompallará
el resguardo que acredite haber hecho el
depósito provieional.

Cuando un mismo licitador presente
varias proposiciones, bastará que á cual-
quiera de ellas acompañe el resguardo
del depósito provisional y la cédula per-
sonal.

11.2 La subasta, que se hará doble y
simultánea, tendrá lugar en Madrid, en
la Dirección General de Administración,
ante el funcionario que designe el Exce-,

' lentisimo señor Ministro de la Goberna-
ción, y en Córdoba en el palacio de la

11 -,Diputación, el día 23 de Febrero próxi-
! -nao y hora de las once.
I' 	 12.* La forma de la subasta y sus in-
7 cidencias se resolverán con arreglo á lo
' dispuesto en la citada Instrucción.

. 	13.° El licitador á quien definitiva-.
; .mente se adjudique el servicio, prestará

fianza en la forma que se menciona en el:
, apartado 2.° de la condición 9.' por
• 19.652 pesetas 01 céntimo, á que ascien-

de el 10 por 100 de un trimestre de las
,
, anualidades fijadas como objeto del con-

trato, y además, como garantía del cuna-
); plimiento de la obligación á que se refie-

re el apartado A de la condición •4.a,

constituirá otro depósito de 9.826 pese-
tas en metalico 6 títulos de la Deuda pú-
blica al precio de cotización, en la Caja
de la Excma. Diputación 6 en la Sucur-
sal del Banco de España en Córdoba y á
disposición de la Corporación, la que po-
drá hacer uso de esos valores realizándo-
los al precio de cotización oficial y en la
cantidad que fuera necesaria 1 comple-
tar el tanto por ciento que como anticipo
debe, entregar ei contratista, quedando
obligado á reponer el depósito dentro de
los quince días siguientes al en que la
Diputación le notifique que había dia-
puesto de todo 6 parte de la garantía.

14." Adjudicado definitivamente el
servicio, el contratista presentará dentro
del término de diez días documento que
acredite haber constituido la fianza oei-
nitiva, y se señalará día y hora, dentro
de otro plazo igual, para que concurra al
otorgamiento de la escritura. Si requeri•
do no lo verificase 6 no constituyese la
fianza en el plazo fijado 6 de la prórroga
de cinco días, que por causa justificada
se le podía conceder, se tendrá por res-

cindido el contrato, surtiendo dicha de-
claración los efectos señalados en el ar-
tículo 24 de la repetida Instrucción.

1 	 15.2 El contrato se hace ä riesgo y
1

y ventura, sin que por lo tanto tenga el con-
tratista derecho á reclamar aumento de

' precio, indemnización ni rescisión, sino en
los casos legales y con las consecuencias

1
1 que determinan las disposiciones vigen-

tes, renunciando todo fuero 6 privilegio
J
, corporativo 6 personal de jurisdicción,
i; sometiéndose á los Jueces 6 Tribunales
t
1 ordinarios de esta ciudad para todas las
1 cuestiones litigadas de carácter civil que
Ii ocasione el contrato, y en 1 o contecioso
4 al Tribuna l provincial de Córdoba para
Yloa que sean referentes á otra jurisdic-

ción, quedando subrogado en todos los
derechos de la Corporación provincial

1 para la realización de los procedimientos
! de apremio.
,
' 	Todos loa. casos dudosos no compren-

didos en este pliego de condiciones se

1 
resolverán con arreglo á lo dispuesto en

f la vigente Instrucción sobre contratacióni
de servicios provinciales y municipales.

l 	 16? Serán de cuenta del contratista
; los gastos de anuncios, otorgamiento de
j escritura y copia de la misma y demás
t
. que ocasione la subasta y formalización
i del contrato.

li 	 17? En el caso de que algún licita-
! dor no comparezca por sí al acto de :a
! subasta y lo haga otra persona en su nom-

bre, el poder que éste presente será bas-
: tanteado por el Letrado de la Corpora-
1 ción don Joaquín de Velasco Natera 6

; por quien le sustituya en el cargo.
18." Si la Superioridad no aprobase

• el crédito que para el pago del premio al
; contratista está consignado en el presa-
,; puesto para el año próximo, se conside-

rará no efectuada la licitación y por lo

l
tanto sin derecho á exigir indemnización

, alguna el rematante.
I
; 	 No habiéndose producido reclamación
t
;
1 alguna durante el plazo de veinte días en
i que ha estado expuesto al público el pre-

cedente pliego, según determina el ar-
tículo 29 de la Instrucción de 24 de Ene-
ro de 1905, y como la subasta habrá de
ser doble y simultánea, tendrá lugar en
Madrid en la Dirección General de Ad-
ministración del Ministerio de la Gober-
nación y en Córdoba en el palacio de la
Diputación, en el día y hora designados
en la condición 11?

Córdoba 31 de Diciembre de 1914.—
El Presidente, José García Martínez.

Modelo de proposición

D. N. N., vecino de 	  calle de
- 	., núm 	 , según cédula per-

sonal, clase 	 , núm 	 , expedi-
da en 	 , enterado del pliego de
condiciones publicado en la Gaceta de
Madrid núm... de 	  fecha 	
y en el BOLETIN OFICIAL de la provincia
de Córdoba núm..., correspondiente al
dia 	  de 	 , para contratar la
recaudación, durante el periodo ejecuti-
vo, del contingente provincial que se se-
ñale á los Ayuntamientos de dicha pro-
vincia, se obliga á efectuarla con el pre-
mio de cobranza de (aquí, en letra, el tan-
to por ciento), prometiendo efectuar an-
ticipos del (aquí, en letra, tanto por
ciento.)

á lo dispuesto en el núm. 1 del apartado
D del artículo 109, notificarán á las mis-
mas el deber en que se encuentran de
adoptar, en término de un mes, las me-
didas necesarias para activar la recauda-
ción, subsanando las faltas en que por
negligencia hubieran incurrido 6 expon-
gan causas justificadas de la demora, úni-
co medio de evitar el ser declarados loa
Alcaldes y Concejales personalmente res-
ponsables del descubierto, en armonía
con lo dispuesto en el artículo 27 de la
ley de 28 de Junio de 1898.

Esta deligencia, debidamente requisi-
tada, cuidará el contratista de que Legue
á poder '-cté la Diputación, á los efectos
debidos.

D Si por faltas de ingresos en las Ca-
jas municipales resultase ineficaz la re-
tención practicada del 25 por 100, 6 por
cualquiera otra causa fuese declarada la
responsabilidad personal de los Alcaldes
y Concejales de los Ayuntamientos deu -
dores, el contratista estará obligado á
tramitar y hacer efectivos, por si 6 por
medio de sus agentes, el importe de los
expedientes objeto de dicha declaración,
sujetándose á lo dispuesto en la citada
Instrucción de 26 de Abril de 1900 6 ä
la que pueda estar vigente.

5." Una vez expedidos loa apremios
c ano podrán ser suspendidos mientras exis-
- ta descubierto por principal, dietas y gas-
- tos causados por el contratista 6 sus agen-
tes, quedando la Corporación obligada ä
reso:ver sobre las incidencias que pue-
dan incurrir en la tramitación de los ex-
pedientes de apremio dentro de los pla-
zos reglamentarios marcados en la Ins-
trucción. 	 _

6.' BI contratista establecerá una ofi-
cina en la capital y, si lo Mimase con-
veniente, agencias en los pueblos impor-
tantes de la provincia, dando conoci-
miento de ello ä la Diputación y á los
Ayuntamientos.

Durante el periodo de apremios, la Di-
putación enviará al contratista nota dia-
ria de los ingresos que se realicen por
cuenta de los descubiertos de loa que se
le hubiese certificado, á fin de que re-
duzca los procedimientos Ô la parte no
satisfecha, con reducción de las dietas si
á ello hubiere lugar, según las cantidades
que en cada caso persigan.

• 7. a Las responsabilidades en que in-
-curra el contratista por no seguir los J

procedimientos con arreglo y en el tiem-
po y formas reglamentarias, así como por
cualquier otra falta de cumplimiento de
este contrato, se harán efectivas guberna-
tivamente:

(Fecha y firma del proponente.)

creto de referencia, se publica la presen-
te, por la que anuncio á los deudores
comprendidos en la siguiente relación el
derecho que tienen de solventar scis des-
cubiertos con el recargo del primer gra-

, do de apremio en el plazo indicado ante-
; riormente.

En Córdoba á 11 de Enero de 1915.—
El Jefe de la Sección, Cesar Ortiz.

(Relación que se cita)

1 Julián Poyato Camacho.—Cantida-
des adeudadas: principal é intereses, pe-
setas 546'21; 5 por 100 de recargo, 27'31;
total, 573'52.

2 Francisco Alca . á Poyato.• Cantida-
des adeudadas: principal é intereses, pe-
setas 454'50; 5 por 100 de recargo, 22.73;
Total, 477'23.

AYUNTAMIENTOS
IZNAJAR

Núm. 79

Don José Rosales Mellado, Alcalde constitucio-
nal de esta villa.
Hago saber: que habiéndoseme denun-

ciado por el Comandante del puesto de
la Guardia civil de esta villa ciertas in-
trusiones y usurpaciones cometidas en la
vía pecuaria de carácter local que, par-
tiendo del sitio conocido por la (Anti-
gua vieja» se dirige por Baldearenas, el
Cariuelo y Cuchillo de Isla fría al arroyo
de Solerche, de este término municipal,
he acordado, en uso de las facultades que
me concede el artículo 70 del Reglamen-
to de la Asociación General de Ganade-
ros del Reino, de 13 de Agosto de 1892,
dictado para la ejecución del Real decre-
to de la misma fecha, que se practique el
deslinde de dicha via pecuaria en toda
su longitud, señalándose para esta opera-
ción el día primero del próximo mes de
Febrero y siguientes que sean necesarios,
según acuerdo adoptado por este Ayun-
tamiento en sesión del día tres del actual,
dirigida por la comisión nombrada al
efecto, debiendo empezarse á practicar el
deslinde en el punto denominado la (An-
tigua vieja>.

Lo que se hace público en cumpli-

Ministerio de Cultura 2024



14 DE ENERO DE 1916 3
...reratt,

Sesión ordinaria del día 12 de instrucción, que se harán efectivos
por la vía de apremio.

Lo que se anuncia al público por medio
del presente, 1 los efectos oportunos, etc.

Moriles ä 10 de Enero de 1915.—An-
tonio M .  Agraz.

le re-
favor

dic-

miento ä lo preceptuado en el artículo 74
del referido Reglamento, para que llegue

ä conocimiento de las personas interesa-
das en el acto,

Iznajar 5 de Enero de 1915.—J. Rosa-
les.—P. S. M., EI Secretario, Cristóbal
Ordóñez.
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• - - Presidencia del señor Alcalde don Ma-
teo Ruiz García.

Acuerdos:
Aprobar el acta de la anterior.
Aprobar por unanimidad el dictamen

emitido por la comisión de Hacienda del
Ayuntamiento sobre las cuentas munici-
pales del año anterior, dejando fijadas
definitivamente dichas cuentas, en la for-
ma siguiente:

Cargo, 196.170'22 pesetas; data, pese-
tas 146 828'83; existencia para el año ac-
tual, 49.341'39 pesetas, y exponer al pú-
blico las cuentes municipales por el
tiempo que señala la ley Municipal, so-
metiéndose, una vez transcurrido este
plazo, á la votación de la junta muni-
cipal.

Que por la comisión correspondiente
se designe 6 rieriale la línea que ha de
seguir el vecino José Félix Rodríguez
García al construir la fachada principal

'de una casa en la calle Concepción.
Abonar á Antonio Bejarano Merino 30

pesetas como pago de las veinte varas
cuadradas de ten eno que cede para en-
sanche y alineación de la calle Sol.

Aprobar la cuenta presentada por Die-
go López Merino, de los gastos origina-
dos con motivo de laadquisición decera

4

1

15.—

2

atida-
pe-

7'31;

ntida-
9, pe-
2•73;

FRIEGO

Núm. 104
Don Carlos Aguilera Jiménez, Alcalde acciden-

tal de esta ciudad.
Hago saber: que el proyecto del pre-

supuesto extraordinario para el corriente
ejercicio de 1915, formado según las exi-
gencias del artículo 8. 0 de la vigente ley
de presupuestos, y lo dispuesto por el
señor Gobernador civil de la provincia,
queda expuesto en Contaduría munici-
pal, por término de quince días, conta- I

dos desde la inserción en el BoaaTiza Oar- 1

CIAL.

Priego 11 de Enero de 1915.—Carlos
Aguilera.

CAÑETE DE LAS TORRES
Núm. 105

Don Blas Relario Eluertas, Alcalde constitu-
cional de esta villa.
Hago saber: que formadas las cuentas

de ordenación y caudales del Pósito mu-
nicipal de esta población, correspondien-
tes al ejercicio de 1914, quedan expues-
tas al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, durante el plazo de quin-
ce días, para oir reclamaciones.

Cañete de las Torres 5 de Enero de
1915.—Blas Relaño.

AÑORA
Núm. 2.542

Extracto de los acuerdos adoptados por
este Ayuntamiento durante los me-
ses de Abril y Mayo del año 1914,
que torma el Secretario que suscribe
ea cumplimiento del artículo 109 de la
ley Municipal vigente.

Mes de Abril
Sesión ordinaria del día 5

Presidencia del señor Alcalde don Ma-
teo Ruiz García.

Acuerdos:
Aprobar deactaei la anterior.

quiera un traje de paño, de uniforme, pa-
ra un guardia municipal, y dos bastones
insignias para el señor Fiscal municipal y
el alguacil de este juzgado, el primero
con cargo al capítu'o 2.° artículo 3.°,
los últimos al capítulo de imprevistos.

Sesión ordinaria del día 10
Presidencia del señor Alcaide don Ma-

teo Ruiz García.
Acuerdos:
Aprobar el acta de la anterior.
Aprobar la cuenta de gastos originados

con las reparaciones de los caminos veci-
nales y la de adquisición de un uniforme
para el alguacil del Ayuntamiento.

Sesión ordinaria del día 17
Sin efecto por falta de número de se-.

ñores Concejales paila tomar acuerdos.

Sesión ordinaria del día 26
Presidencia del señor Alcalde don Ma-

teo Ruiz García.
Acuerdos:
Aprobar el acta de la anterior.
Nombrar á don Félix Jurado López co-

misionado de este Ayuntamiento para
que, en nombre de este, presente al mo-
zo Antonio José Muñoz César ante el Tri-
bunal Médico-militar del distrito y ga-
rantice la personalidad del referido mo-
zo, abonándole los gastos que su comi-
sión le origine con cargo al capítulo 1.•
artículo 6.° del vigente presupuesto or-
dinario.

Aprobar las cuentas de gastos origina-
dos en el presente mes con la reparación
y reforma del Matadero y de los empe-
drados de las calles Iglesia y Amargura,
y librar sus respectivos importes.

Conceder á Juan Daniel Calero in so-
corro de 12'50 pesetas mensuales para
que atienda á la lactancia de una de jas
dos hijas que su mujer ha dado á luz.

Informar favorablemente las relaciones
juradas presentadas por los propietarios
por rústica y urbana de este término mu-
nicipal que han sufrido alteraciones en
sus respectivas riquezas, acordando la in-
clusión de dichas alteraciones en el apén-
dice de urbana y en la relación que ha
de enviarse al Catastro de la riqueza rús-
tica.

tucio-

Aprobar la distribución de fondos pa-
ra este mes, autorizando al señor Alcalde •

para librar con arreglo á ella las cantida-
des que sean necesarias.

Aprobar la cuenta de gastos origina-
dos con motivo de las elecciones de Di-
putados a. Cortes celebradas en Marzo al-
timo, y librar su importe.

a este partido judicial, sin que consten máta
antecedentes del mismo, contra Miguel

Arbona Pérez, se cita por el presente ä
los más próximos parientes del mismo,

para que comparezcan ante este Juzgado,

dentro del término de diez días, al obje-

to de prestar declaración, ofreciéndoles
el procedimiento y hacerles entrega de
las ropas y efectos del interfecto.

Dado en Puigcerdá á cuatro de Eneros
de mil novecientos quince.—Joaquín Raa
mírez Magenti.—Ante mí, Manuel de
Dalma us.

y palmas para las fiestas de la Purifica-
s ción de Nuestra Señora y Semana Santa,
; y librar su importe de 85 pesetas del ea-
; pítalo 1.°- articulo 8.° del actual presu-

puesto.

Sesión ordinaria del día 19t•

No -pudo celebrarse por falta de nú-
mero suficiente de señores Concejales pa-
ra tomar acuerdos.

Sesión ordinaria del día 26
Sin efecto por la misma causa que la

-Anterior.
Mes de Mayo

__Sesión ordinaria del dia
Presidencia del señor Alcalde don Ma-

teo Ruiz García.
Acuerdos:
Aprobar el acta de la anterior.
Aprobar la distribución de fondos pa-

ra el mes actual, autorizando al señor
Alcalde para librar con arreglo á ella las 	 Sesión ordinaria del día 31
cantidades necesarias.

Sin efecto por falta de número de se-
Aprobar la cuenta del apoderado del ñores Concejales para tomar acuerdos.Aynntamiento en Córdoba, referente á 	 Añora á 10 de Julio de 1914.—El Se-los ingresos y gastos realizados por cuen- cretario, Andrés E. Montero.ta del Ayuntamiento en el primer tri-Aprobar igualmente la cuenta presen- 	 El precedente extracto fué aprobadomestre de este año, y devolver dichotada por el Farmacéutico titular de loa

	

	 por el Ayuntamiento en sesión ordinaria
dun duplicado de la cuentamedicamentos facilitados durante el pri- apoderado 	

de ayer.
mer trimestre fuera de contrato á pobres t con nota de este acuerdo, para su res-

Añora á 27 de Julio de 1914.—An-
de esta villa, y librar su importe. 	 guardo.

drés E. Montero.—V.° B.: El Alcalde,
Aprobar, después de suficiente discia-Aprobar el pago hecho por el señor ; 	 Mateo Ruiz.

Alcalde al contratista del alumbrado pü- ; alón, /as cuentas siguientes: de gastos de
MORILESblico, del importe de dicho alumbrado viaje á Córdoba del comisionado de Quin-

en el primer trimestre de este año. 	 ; tan don Pablo Gil Madrid; de socorros • 	
Núm. 96

Don Antonio M.a Agraz Albalá, Alcalde cons-Conceder un socorro de 25 pesetas ä facilitados ä útiles condicionales para su 	 titucional de esta villa.
Juan Serrano Merino para ayudarle á sa• viaje ä Córdoba al juicio de exenciones; 	 Hago saber: que la cobranza volunta-
tisfacer los gastos de la operación que se , de gastos originados en el mes anterior na del primer trimestre del reparto de
practicó ä su esposa; otro de igual canti- con la recomposición y reforma del Ma- guardería rural, correspodiente al actual
dad á José Gil Caballero para los que le tadero, y del encalo y limpieza extraor- año, tendrá lugar en los días del quince al
ha originado el incendio que distruyó su dinaria de los locales destinados ä escue- treinta y uno del corriente mes, en la ofi-
casa, y otro de 10 pesetas á José Felicia- las nacionales de niños. 	 cina de la Recaudación, situada en las
no Fernández, para los que le origine la 	 Aprobar el extracto de los acuerdos Casas Consistoriales de esta villa, todos
grave enfermedad que padece su esposa. , adoptados por la Corporación durante los los días hábiles desde las nueve de la ma-

Que se proceda ä la recomposición y meses de Enero, Febrero y Marzo de ea- ; liana á las doce de la misma, y desde la
arreglo de los caminos vecinales y de los te año, y remitirlo al Excmo. Sr. Gober- i una á las cinco de la tarde; advirtiéndose
empedrados de las calles de la población nador civil para su publicación en el Bo- • ä los contribuyentes que transcurrido el
en aquellos sitios que mas lo necesiten, i Lazos Ortelars de la provincia. 	 expresado plazo, incurrirán los que no
á juicio de la comisión correspondiente. 	 Facultar al señor Alcalde para que ad- hayan efectuado el pago en los recargos

mpli-
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JUZGADOS

CÓRDOBA

Núm. 4.305

Cédula de notificación
En cumplimiento de providencia dic-

tada con esta fecha por el señor juez de•
primera instancia de esta ciudad, en los
autos ejecutivos que ante mí se siguen,
incoados 1 solicitud de don Ricardo Bel-
monte Cárdenas, Marqués de Santa Ro.
sa, y continuados después por doña Ma-
ría de los Remedios Viguera Herrera,
contra doña Ernilia García Torralvo,,hoy
sus herederos, por cobro de parte del
crédito hipotecario aún no satisfecho,
que le ha sido adjudicado á la actual ac-
tora; se hace saber á don Dionislo Trevi-
lla García, cuyo domicilio se desconoce,

ä los demás herederos que puedan exis-
tir de la demandada fallecida, que los ex-
presados autos se encuentran en el pe-
riodo del procedimiento de apremio con-
tra varios de los bienes especialmente hi-
potecados, ó sean la casa y fabrica acei-
tera número dieciseis, en la calle Circe!,
participación indivisa hipotecada de la
finca huerta (Arriero bajo» y olivar nom-
brado Zurita, en el término de Adamuz;
habiéndose designado como peritos para
el aprecio de dichos inmueblres, por la
parte actora, á don Rafael Eraso, Inge-
niero industrial, y á don Rafael Cabanás
Vázquez, Perito agrícola, de esta vecin-
dad, previniéndose al don Dionisio Tre-
villa y demás herederos que en el térmi-
no de segundo día nombren otros peri-
tos por su parte, bajo apercibimiento de
que si no lo verifican se les tendrá por
conformes con los ya mencionados.

Córdoba tres de Diciembre de mil no-
vecientos catorce.—El Secretario, Teo-
domiro Fernández.

PUIGCERDÄ.
Núm. r 19

Don Joaquín Ramírez Magenti, Juez de instruc-
ción de Puigcerdá y su partido.

En méritos de sumario que se instruye

sobre asesinato de Juan Martínez, de cua-
renta á cuarenta y cinco arios de edad

aproximadamente, natural de /a provincia
de Córdoba, ignorándose el pueblo de su
naturaleza, estado viudo, domiciliado en
Fornells, destrito municipal de Toses, de
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Núm. 1

Kilogramo
Idem

Idern

3.268'500
2.385'000

5.894'750

676'900

420'000

540 000

25'270

Relación de erectos.

Lotes. EFECTOS Unidades. Número
de unidades.

.Idem
1525 tornillos de id. de id. id. con tuerca
Grupo de tornillos de id. id. 
420 hierros de canales 	 Idem

Trozos de tubería de plomo de diferentes
calibres y dimensiones

108 vigas de madera de pino de 6'00 >1
015>< 0'26 	

Metros cúbicos

309 vigas de madera de pino de diferentes

Idenadimensiones
2 pilas de tablas de diferentes disnen

siones 	

_

5 	 342 vigas de madera de pino de diferentel
Idem

dimensiones

638 vigas de madera de pino de diferentes
6 t 	 dimensiones 	 Idem

Pilas de tablas de diferentes dimensiones

54 aarillas de hierro de diferentes dimen-
siones

436 escuadras de id. de id. id.
1126 sunchos de id. de id. id.

6 soportes de id. de id. id.
235 pletinas de id. de id. id.

8 varillas 	 de id. de id. id.
4 cuadrados cie id.

Núm.

Núm.

Núm.

Núm. 2

3 37930

52130

38'900

Valoración de los lotes.

Córdoba 12 de Enero de 1915.—El Teniente Coronel Ingeniero
Miguel de Torres.

Comandante, tas para el día 15 de Febrero del .corrien.

te año, á las doce de su mariana, en el

	 	 domicilio social, Beaterio, 5.

- En la imprenta de este periö-

día) hay Poderes para clases pa-

sivas; Fes de vida; Cargaremes

y Cartas de pago para Ayunta-
mientos y recibos de inquilinato.

metálico. 	 Imp. «La Opinión», Braulio Laportilia, 6

Núm. 73

Desconocido de estatura alta y delga-
do, vistiendo traje de pana color marrón,

chaqueta corta, sombrero de ala ancha
blanco y botas finas con tachuelas; com-
parecerá, en término de cinco días, ante
el Juzgado de instrucción de Fuente Obe-
juna, para prestar declaraoión como acu-
nado en causa que instruyo por hurto de

el

Número
de

unidades.

Precio de
la unidad.

—
Pesetas.

Importe
—

Pesetas.

Unidades.Efectos.Lot.-s.

Núm. 1

Núm. 2
Núm. 3
Núm. 5
Núm. 6

Hierro

Plomo

Kilogramo

Idem

Metro cúbico
Idem id.
Idem id.
Idem id.

3.268'500
2.385'000
5.894'750

676'900
420000
540'000

25'270
37'930
52130
38 900

0 20
0 12
0 12
o 12
0 08
0 25

68 00
68 00
3409.
34 bO'

553 70
286 20
707 37
81 23
33 60

135 00

Madera de pino
Idem de idem
Idem de idem
Idem de idena

e
se

te

Si(

la
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da
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Comandancia de Ingenieros
DE CÓRDOBA

Núm. 95
anaassaaaa caca

Habiendo quedado desiertos en la pri.
mera subasta verificada el día diecisiete
de Diciembre anterior, :os lotes números
uno, dos, tres, cinco y seis de los efectos
existentes en el Parque de la misma, que
se tratan de enajenar y que á continua-
ción se expresan, se convoca e la segun-
da subasta y se hace saber al Público pa-
ra conocimiento de aquellas á. quienes
pueda interesar.

La enajenación de que se trata tendrá
lugar en púb l ica y formal licitación, con
arreglo á la legislación vigente sobre hi
materia, el día veintinueve del mes actual;
á las diez del mismo (hora oficial), en el
local de esta Comandancia, calle Sánchez
de Feria, nenes° dos, y ante el serios In-
geniero Comandante de esta P aza, como
Precidente del Tribunal reglamentario,
ton sujeción á los pliegos de condiciones
ttnicas y legales que se hallaran de ma-
nifiesto en la expresada dependencia,
donde podrán ser consultados por las
personas á quienes interese, todos los días
laborables desde las nueve á las trece de
los mismos.

Las proposiciones se harán precisa-
mente en pliego entero de papel del sello
de la *clase undécima, *y si lo fiere en
otro, llevará adherida la póliza equiva-
lente, serán firmados y rubricados por el
licitador 6 persona que legalmente le re-
presente, indicándolo en este caso rcon
antefirma, y Se redactarán con sujeción
al modelo que continuación se inserta,
debiendo ser acompañadas del talón que
acredite haber ingresado en la Caja ge.
heral 'de Depósitos 6 en cualquiera de sus
sucursales el cinco por ciento del valor
de cada uno de los lotes de efectos que
intente contratar, calculado por los pre-
cios límites que á continuación se inser-
tan, cédula personal y poder ante Nota-
rio en el caso en que comparezcan como
apoderados.

Los autores de las proposiciones que-
dan obligados ápresentar en el plazo de
cinco días, contados precisamente desde
aquel en que se les comunique la apro-
bación superior de la subasta, la carta de
pago que acredite haber ingresado en la
Caja Depositaria especial de Haciendade
esta Plaza el importe de los efectos que
les fueren adjudicados, y á retirar dichos
efectos de los almacenes 6 sitios donde
ae hallen, en el término de quince días, á
partir del mismo antes indicado, y de no
verificarlo se les seguirán los perjuicios
que se anuncian en el pliego de condi-
ciones /egales.

En el caso en que dos 6 mas proposi-
ciones iguales dejen en suspenso la ad-
judicación, se verificara en el mismo acto
licitación por pujas á la llana, durante el
término de quince minutos, entre los au-
tores de aquellas proposiciones, y si ter-
minado el plazo subsistiere la igualdad,
se decidirá por medio de sorteo la adju-
dicación del servicio.

Para el debido conocimiento y á los
efectos de la cuantía del depósito provi-
sional, se insesta á continuación la rela-
ción de efectos, expresando el número de
Jotes, sus clases, unidades y precios lí-
mites:

Modelo de proposición
El que suscribe, vecino de 	

calle 	 , núm. 	 , enterado

del anuncio inserto en el BoasaiN OFICIAL

de la provincia del día 	  (6 en la

'Gaceta ciii-Madrid del día 	 ),
de loa correspondientes pliegos de con-

,
diciones técnicas y legales para la ena-

genación en piblica snbasta de varios

efectos existentes en ei Parque de la Co-

i mandancia de Ingenieros de esta Plaza, y
que se consideran no utilizables en las
obras, se compromete y obliga, con suje-

ción ä las cláusulas de las citados pite

gos, á su más exacto cumplimiento y á
adquirir y retirar de los almacenes 6 si-

tios donde se hallen, en los plazos mar-

	

. cados, el lote número 	  (6 los lotes

números 	 ) (todo en letra), al pre-

cio de 	  pesetas 	  céntimos

(todo también en letra), el (unidad á que
i se refiere el precio limite).

Se acompaña en garantía el talón de
le depósito prevenido, cédula personal y el

poder ante Notario (en el caso en que
r; comparezca en representación).

(Fecha y firma del proponente).

Administracion de Justicia

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita 6 emplaza por los Jue-
ces 6 Tribunales respectivos ä las per-
sonas que á continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se les
señala 6 dentro del término que se lea
fija, á contar desde la fecha de la publi-
cación del anuncio en este periódico
oficial, con arreglo á los artículos 178
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
386 del Código de Justicia Militar y 63
de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina.

i ORTIZ PRIETO Pedro, natural y ve-
cirio de Encinas Reales, provincia de

' Córdoba, cuyas demás circunstancias y

1
 actual paradero se ignoran; comparecerá,
.dentandetndiez días siguientes al dila..
publicación de este anuncio en los perió-
dicos oficiales, ante el Juzgado de ins-
trucción de Bajadoz, ä constituirse en
prisión que ha sido decretada con esta
fecha en el sumario que instruyo por con-
trabando contra el mismo y otro.—Ba-
dajoz siete de Enero de mil novecientos

, quince.—El Juez de instrucción, José Vi-
llalba.

Sociedad Anónima "La alud„
i

En dicha Junta se tratará de los asun-
tos expresados en el artículo que se cita;
y se procederá la elección de los seño-

res que han de constituir el Consejo de

1 
Administración en el bienio siguiente.

Es de urgente necesidad, además, to-

mar acuerdos sobre la proyectada traida

de las aguas de Garabatos, en vista del
resultado del análisis y aforo de las mis-
mas y de las condiciones que para su

; concesión impone este Ayuntamiento.

Castro del Río 12 de Enero de 1915.
1
i —E, Presidente.

Impresos

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declaradoa

rebeldes y de inturrir en las demás
responsabilidades legales, de no pre-
sentarse los procesados que á continua-
ción se expresan, en el plazo que se
les fija, á contar desde e/ día de la pu-
blicación del anuncio en este periódico
oficial y ante el Juez 6 Tribunal que
se señala, se les citaalllama y emplaza,
encargándose ä todas las Autoridades
y agentes de la Policía judicial, proce-
dan á la busca, captura y conducción
de aquéllos, poniéndolos á disposición
de dicho Juez 6 Tribunal, con arreglo

los artículos 512 y 838 de la ley de
Enjuiciamiento 466 criminal, del Có-
digo de Justicia Militar y 367 de la ley
de Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 92

Importe
total

por lotes.

,Pesetas.

1.897 10

Núm. 1 2l

2.579 24 , 	 Conforme á lo establecido en el artícu-
1 .772 42
1.322 60 lo 45 de los Estatutos de esta Sociedad,

	  se convoca á Junta general de accionis-

Abastecedora de aguas potables de la

villa de Castro del Río (Córdoba)

1.718 36 j
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